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1.& El caudal que. como má.x1mo, podrá derivarse del rio
Ja<es. en el embll.l... de Santa Eulalia, será de 28 met<os cúbi
cos/segundo, Slendc el desDlvel bruto utilizado de 235 metros.
El" caudll.l máJdmo que POdrá e1eve.rse del rlo Sil al citado embal
se será de 18.1 metros ettblcos/segundo.

2.& La maquinaria correSpondiente a este aprovechamiento,
instalada en la. ,central de Santla¡.o. con desagüe en el río Sil.
tendrá las siguientes ea.raoterist1eaa:

nos turbinas revers1blee igu&1e1. para un caudal a plena'admi
sión de 14 metros eúbloos/fl:eSUDdó cada una; altura de salto,
210 meU'08, y potencia en rég1men de generación de 35.084 ev.
Actúando como bomba, el caudal máximo será de 9.050 metros
cúbicos/segundo, y la potencia absorbida de 32.493 ev. Para
la altura de saJ.to neto. de 216,5' metros, la potencia de generación
será de 36.200 ev•• y la absorbida en el bombeo. de 32.800 ev.

Dos alternadores-motores s1ncronos trifásicos, con potencia
unitaria de 32.00 KVA (00\1111 = 0.8l; electiva. 25.600 kW; tensión
de generaclótl y alimentación, 15 kV; frecuencia, 50 p.p.s.

3.11. La SOciedad concesionaria. deberá adoptar las disposicio
nes que seiiale la Div1sión de Vigilancia de Presas, en relación
con 108 extremos indicados en su informe de 18 de febrero de
1966, sobre pantaUas de drenaje, inyecciones y desagüe de fondo
de la presa.

4,& Las obras deberán quedar totalmente terminadas en el
plazo de seis n;¡.eses, contados a. partir 'de la fecha de notificación
de esta Resolución.

5.& En el m1smo plazo sefialado en 1& condición anterior,
el concesionario deberá presentar un estudio económico de,¡ ·aprOw
vecha.miento, del qúe se deduzca el coste de producción del kW·h
en barras de central, incluyendo entre los ingresos los correspon
dientes a laa: pr1maB de la Oficina Liquidadora de Energia Eléc
trica, en instalaciones de esta. clase,

6.& Quedan subsistentes 188 condictones sefialadas en las Orde
nes ministeriaJes de 11 de marzo de ,1955 y 9 de junio de 1005,
en cuanto no resulten modificadas por las de esta Resolución.

Lo que se ha.ee público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de junio de 197'1.-El Director general; por dele
gación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo,

RESDLUCION de 14 Dirección General- de Obras Hi~

dráullcas por la que se hace púbUca la autorización
para rectificar, encauzar y cubrir un tramo del río
Arria, as! como- otros dos cauces de aguas afluentes
qué atraviesan ..terrenos propteaaa de la Sociedad
representaaa, en término municipal de Abadiano
(ViZcaya), al objeto de un mejor aprovechamiento
de los terrenos que se van a urbanizar.

«Gárate, AIütU&Y_ Cía., S. A.», ha solicitado la. autorización
para rectificar, encauzar y cubrir un tramo del río Arria, así
oomo otros dos cauces de aguas afluentes que atraviesan terrenos
propl~ de la SOciedad, en término municipal de Abadiano
(Vizcaya), al objeto de un mej-or aprovechamiento de los terrenos
que se van 'a urbanizar, y este Mi:nisterio ha resuelto:

Autorizar '8. la. Entidad «Gárate, Anitu8. y Cía., S. Al), para
desviar, canalizar y cubrír un tramo del rio Arria y otros de
dos cauces afluentes a.l mismo, situados en la. finca de su prOw
piedad, en el término municipal de AbadiallO (Vizcaya), al objeto
de un mejor aprovechamiento de los terrenos que se pretenden
urbanizar, oon sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras ,se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Bilbao en noviembre de 1967 por el
Ingeniero ele Caminos, Canales y Puer,tos don Luis AngUlo Prota,
cuyo presupuesto de ejecuctón material asciende a 5.003.237,89
pesetas, en cuanto no resulte mod1lficado por las presentes condi
ciones y a.utorizacióYÍ. Las moditi-caciones de detaJ.le qUe se preten
dan introducir, podrán ser &U·torjzadas y ordenadas por la Comi
saría de Aguas del Norte de Es¡l&fia, siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las características
esenciales de la autorización, 10 cual implícm:ía la tramitación
de nuevo expediente.

2.& Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se disponmán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo
a la -circulación de avenidas catastróficas.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de publicación de la. autorización en el «Boletín Oficial
del Estado» y deberán quedar terminadas .en .el de un aiio con·
tacto desde la. mIsma fecha.

4.a Los terrenos del cauce que quedan en seco a consecuencia
de las obras que se autorizan pasarÉln a. propiedad de la Sociedad
concesionarIa, pasando a. adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por ~l nuevo cauce.

5.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
lacoIlS'trucción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría. de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
de la Sociedad concesiop.arta. las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, oon sujeción a. las disposiciones
que les sean aplicables, y en especial al Decreto número 140/1960,
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de 10& trabajos. una vez terminados, y previo aviso de

la Socled:a.d concesionaria, se procederá :por el Comisario Jefa
de Aguas o Ingeniero del Servicio en !'lUlen delegue al recono
cimiento' de las obras, levantándose aeta en la que conste el
cumplImiento de estas condiciones. el resultado de laa pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españoles que hayan
swninistrado los materiales empleados y la. extensión de la super
ficie ocupada en los terrenos de dominio público del nuevo cauce
y del caudal que quede útil para. el desagüe, expresada en metros
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la. Dirección General

6,a Se concede esta. autorizaclón dejando a .salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tereeroquedando obligada la
Sociedad. concesionaria a demoler o mOétitlear por su parte las
obras cuando la Administración lo ordene por interés general,
sin derecho a. indemni'Zación alguna.

7.& La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños puedan ocasionarse a. intereses públicos o privados como
consecuencia. de las obras autorizadas. quedando obligada a su
indemnización.

8,a Se concede a.utoriiación para la ocup.ación da los terrenos
que son de dominio públtoo, o que pasan a. serlo, necesarios
para las obras, En cuanto a. las servidumbres legales, nodrán
ser decretadas por la autoridad competente una vez puólleada
la autorización.

9.a La Sociedad concesionaria no podrá destinar los te1Tenos
de dominio pÚblico del nuevo cauce o del caudal que qu-ede útil
para el desagüe a la construeción de edificaciones, salvo a.utori
zación expresa del Ministerio de Obras Públicas, quedando totaJ.
mente prohibida la construcción de vivienda8, ni podrá cederlos
o permutarlos sin la previa a.probación del expediente QOITespon
diente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo caso man.ten..
dran su carácter de demanial

10. Queda sujeta. esta autorización al cumpllmi-ento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la hrdustria. nacional, contrato y accidentes del trabajo y demáS
de carácter social, administrativo o fiscal

1L Queda prohibido en el cauce que pasa 8. ser púbUoo y
en el actual que queda útil para el desagüe h&ee-r vertidos de
aguas residuales de cualquier clase, de escombros, acopios, me
dios auxiliares y, en general, de cualquier elemento que pudiera
representar un obstáculo a.l1ibre eurso de 168 aguas, siendo respon
sable la Sociedad concesionaria. de los males que pudieran seguirse
por esta Causa con motivo de las obras, y de su cuenta, los
trabajos que la Administración ordene realizar para mantener
la capacidad de desagüe de los cauces en los tramos aifectados
por dichas obras,

Durante la ejecución de las obr-as no se permitirá el a.copro
de materiales ni otros ob,stáculoo que dificulten el Ubre curso
de las aguas por los cauees que se trata. de desviar, siendo
respon...~able la Sociedad concesionaria de los daños y perjuicios
que por tal motivo puedan ocasionarse.

12. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, tan
to durante el periodo de construcci(m como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

13. La Sociedad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a. la limpieza. de los
cauces cubiertos para mantener su capacidad de desagüe y evtta.r
encharcamientos.

14. Esta autorización no f&culta. por si sola para ejooutar
obras en zona de._ servidumbre de carreteras, de caminos o de
ferrocarriles, por lo que la Sociedad concesionaria habrá de Qlb..
tener la necesaria autorización de los organlBmos coD!petentes
de su policia y explotación. \

1S. La Soeiedad concesionaria habrá de sa.tlsfacer en con
cepto de canon por ocupación de terrenos· de dominio púb1ieo,
a tenor de lo establecído por el Decreto 134/1960, de 4 de febrero,
la cantid&.d de cuatro pesetas por afio y metro cuadrado de la.
superficie ocupada en los terrenos de los nuevos cauces y de
los actuales que quedan útiles para el desagüe, pudiendo ser
revisado este canon anualmente, de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo cuarto de la citada disposición.

16, El depósito del 1 por" 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fianza provisional, será elevado .al 3 par lOO, .que quedará como
fif.nza definitiva para responder del cumplimIento de estas con
diciones y será devuelto a .1a Sociedad concesionaria una. vez
haya sido aprobada el acta de reconocimiento flnaJ. de las obras.

17, La autorización para. la ocupación se otorga. por un Plazo
máximo de noventa y nueve afias y la. Administración se reserva
la facultad de revocarla. cuando Jo considere convenieIl;te ~
motivos de interés público sin derecho -a ninguna. indemUlZaClón
a favor de la Sociedad concesionaria, pudiendo hacer lo mismo
respecto a la autorización para la ejecución de las obras, y
también sin d.erecho a ninguna ind€lrnnización.

18. Caducará estaautori2f8.Ción por incumplimiento. de cu~~
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos prev:s
tos en las disposiciones vigentes., declarándose la caducidad segun
los trámi tes señalados en la Ley y Reglamento die Obras PÚ
b1icas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 7 de junio de 1971,-E! Director general, P. D., el
Comisario -central de Aguas, R. Urbistondo.


